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1. Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que 
la curadora ad-litem del demandado Omar Paz Ortiz contestó la 
demanda en tiempo y propuso excepciones de fondo.  
 
2. De las excepciones de fondo propuestas por el ejecutado, se le 

corre traslado por el término de diez (10) días. (Artículo 443 del CGP).  

 
3. Proceda la curadora ad-litem a dar cumplimiento a lo estipulado 
en el numeral 14 del artículo 78 del CGP y remita al correo 
electrónico del actor los archivos pertinentes (contestación a la 
demanda). So pena de hacerse acreedor a la sanción que trata la 
norma en cita.      
  

Notifíquese, 
 

                                                                         (Y)  
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

25  fijado hoy 16/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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